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PODER EJECUTIVO.
COM ENTO.—Acaerdo autorizando la existencia le

gal de la “ Compañía Agrícola y  Comercial de 
Roalán.”

PODER JUDICIAL.
Juicio cíyü  ventilado entre Don Juan B. Hernández 

y  Don José Antonio M e]'a, por cantidad de pesos. 
—En la criminal seguida á Agustín Vela, por le
siones ejecutadas en la persona de Natividad Es
trada.—Voto particular y sentencia que recaye
ron en la causa-instruida contra Cinecio Domín
guez, por imputársele el delito dé homicidio, eje
cutado en Don Cástulo Lainez.

PODER EJECU TIVO.

FOMENTO,
Acuerdo autorizando la existencia legal de la “ Com

pañía Agrícola y  Comercial de Roatán.”

SECRETARIA. DE ESTADO E X  EL DESPACHO DE  
FOM EXTO.

Teyuciyalpa, M ayo 10 de 1889.
Vista ia solicitud presentada al Poder Eje

cutivo, el 23 de Abril último, por el Licen
ciado Don Camilo T. Durón, pidiendo se au
torice la existencia de la “ Compañía Agrícola 
y  Comercial de Roatán,”  la cnal es una so
ciedad anónima que varios habitantes de las 
Islas de la Bahía han organizado con el ob
jeto de impulsar y  promover el desarrollo de 
la agricultura y ‘del comercio en aquel De
partamento. Visto el dictamen del Fiscal Ge
neral de Hacienda, y considerando: que el pre
sentado ha exhibido poder suficiente para ha
cer 'dicha solicitad, del~cual se ha tomado la 
razón de estilo: que el objeto que se propone 
dicha asociación es beneficioso á los intereses 
del país; y que sus estatutos en nada contra
rían á las leyes, al orden público ni á las bue
nas costumbres; por tanto, el Presidente, en 
aplicación de los artículos 425, 42(5, 427, y 
428 del Código de Comercio, 

a c u e r d a :

1. °—Aatorizar el establecimiento de la so
ciedad anónima titulada “ Compañía Agrí
cola y Comercial de Roatán.”

2. °—Aprobar los estatuto-» que á la letra 
dicen:
“ e sta tu to s  d e  l a  c o m p a ñ ía  a g r íc o l a  y

C O M E R C IA L  D E  B O A T A X .

Artículo 1.®—La denominación de esta so
ciedad será “ Compañía Agrícola y Comercial 
de Roatán.”

TEGUCIGALPA, MAYO 14 DE 1889.

Art. 2.®—El capital social será de diez y  
ocho mil pesos efectivos, dividido en mil qui
nientas acciones, con valor nominal de cin- 
cnenta pesos cada una.

Art. 3.°—El objeto de la Compañía es el f o 
mento de la agricultura en estas Islas, y muy 
especialmente el cultivo y exportación de la fru
ta, procarando la implantación de les métodos 
de cultivo, que haa tenido el mejor éxito en 
otros países, y  el fletamento y compra de bu
ques para el servicio de la»empresa.

Art. 4."—La Administración de la Compa
ñía estará á cargo de una Junta Directiva 
compuesta de nueve accionistas que serán ele
gidos anualmente por mayoría de votos, en 
Junta General de accionistas, habiendo siem
pre lugar á la reelección.

Art. 5.®—Habrá cada seis meses Junta Ge
neral de accionistas para tratar de todos los 
asuntos que fueren de interés para la. empre
sa. El Presidente podrá, en todo tiempo, 
convocar Jnntas extraordinarias de accionis
tas:

Art. 6.®—La Junta Directiva, en su primera 
reunión, nombrará un Presidente, Vice—Pre
sidente, Gerente, Tesorero y Secretario, quie
nes „ desempeñarán sus cargos hasta que la 
nueva Directiva que deba sustituirlos sea ele
gida y quede instalada en el ejercicio de sus 
fanciones. Las vacantes qne ocurran en la 
Directiva pueden ser repuestas por esta mis
ma Junta y por mayoría de votos.

Presidente.
Art. 7.®—Son deberes del Presidente presi

dir todas las juntas de accionistas y  de la Di
rectiva, autorizar con su firma todos los con
tratos y  documentos celebrados en interés de 
la Compañía, como también todos los certi
ficados de acciones y  órdenes de pago contra 
el Tesorero, y en general ejecutar todo3-los 
actos concernientes al cargo qne desempeña.

Vice- Presidente.
Art. 8.®—Es deber del Více-Presidente 

desempeñar las funciones correspondientes al 
Presidente en ausencia de éste.

Gerente.
Art. 9.®—Estará á cargo del Gerente la di

rección y  administración de todos los nego
cios de toda la Compañía. De conformidad 
con las instrucciones qne reciba de la Direc
tiva, será de su deber el fletamento y com
pra de los buques necesarios para los nego
cios de la Compañía- Contratará y sumíais 
trará cargamentos de fruta y cocos para la
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exportación en dichos buques. Atenderá á 
las órdenes que por mercaderías y fletes re 
cibiere, para el comercio de importación. 
Nombrará agentes y consignatarios de la 
Compañía en los puertos y mercados extran
jeros. Atenderá al despacho de los buques 
de la Compañía en este puerto y á cnanto se 
relaciona con esta Aduana. En la compra 
de fruta y cocos por cuenta de la Compañía, 
siempre preferirá á los accionistas y nunca 
comprará «le otras personas, pudiendo obte
ner de los primeros la cantidad que necesite. 
Llevará nn libro en que consten los nombres 
do todos los accionistas qne fueren dueños, 
arrendatarios ó encargados de fincas de fru
ta ó cocos, anotando en él la cantidad- de fru
ta y cocos tomada á cada accionista en cada 
cargamento por cuenta de la Compañía, así 
como los precios qne pague, que serán los co
rrientes en esta Isla, al tiempo del embarque, 
á menos que se disponga lo contrario por la 
Junta Directiva. Cobrará el dinero que se 
adeude á la Compañía por flete 6 mercade
rías importadas en baques fletados ó perte
necientes á ella, y  á lo menos una vez al mes 
dará un informe detallado á la Directiva de 
todos los embarques hechos durante el mes 
anterior, la cantidad y costo de cada ciase 
de productos embarcados y  de los gastos oca
sionados en el embarque. Dentro de los quin
ce dÍ3s siguientes ai Tecibo de una cuenta de 
venta de fruta ó cocos por cuenta de la Com
pañía, que le remitiere algún Agente ó Con
signatario en el extremiero, presentará á la 
Directiva los documentos originales relativos 
á dicha venta, junto con todos los detalles y 
explicaciones necesarias. El Gerente recibi
rá en retribución de% sns servicios nna comi
sión de tres por ciento sobre eL valor de te
das las importaciones hechas por cnenta de 
la Compañía, siendo de su cnenta el pago de 
los empleados subalternos que necesite y al
quiler de local para oficina.

Secretario.
Art. 10.—Son obligaciones del Secretario: 

cuidar del sello social de la Compañía, auto
rizando con él y  con sn firma, siempre qne 
fuere necesario, toda clase de documentos 
concernientes á la empresa, y en todo caso, 
los certificados de acción. Asistirá á todas 
las juntas de accionistas y de la Directiva, 
extendiendo actas circunstanciadas de los a- 
suntos qne en ellas se trataren. Tendrá á sn 
cargo toda la correspondencia y documentos 
de la Compañía, con excepción de los que co-
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¡responden al Tesorero y Gerente. Abrirá as 
registro de todos los certificados de acciones 
emitidas y trasferencia de los mismos. Lle
vará nn libro del monto de las acciones emi
tidas, nombres de las personas en cayo favor 
se bayan emitido, y de todas las entregas y 
cancelaciones de certificados de acciones.— 
Llevará tma lista de los nombres y residen
cias de todos los accionistas v d^rá aviso pú
blico, según se disponga por la Directiva, de 
todas las jnntas ordinarias ó extraordinarias 
de accionistas ó de la Directiva. Presentará 
nn exacto y minucioso informe de todas 13S 
transacciones y negocios de la Compañía en 
Jnnta General semestral de 'accionistas, así 
como también los informes especiales que en 
cualqaier tiempo necesite la .Junta Directiva.

Tesorero.
Art. 11.—El Tesorero tendrá á su cargo y 

responsabilidad, todos los fondos de la Com
pañía, hasta que se disponga de ellos por or
den de la Directiva. Llevará los libros de 
Contabilidad que la Directiva ordene, los que 
podrán, en todo tiempo, ser inspeccionados y 
revisados por la'persona 6 comisión que para 
el efecto fuere nombrada y debidamente au
torizad!. por la Junta Directiva ó por el Pre
sidente.

Art. 12.—BU Secretario llevará un libro de 
certificados de acciones en la forma y modelo 
que determine la Directiva; y en este libro, 
debidamente foliado, anotará, al margen o- 
puesto á cada certificado, el número de éste, 
el número de acciones por que fué expedida y 
la fecha en que se expidió. Las acciones de 
la Compañía pueden ser traspasadas por ins
cripción en los libros de la Compañía, en la 
forma que en tales casos se acostu Abra, pero 
no se expedirá ningún certificado de acción 
mientras no haya sido pagada.

Art. 13.—La Directiva celebrará jimia or
dinaria mensual en la oficina de la Compañía, 
y  seis de sus miembros formarán quorum pa
ra sus deliberaciones ordinarias- El Presi
dente puede convocar para junta extraordi
naria de la Directiva, siempre- que lo estime 
conveniente, y  será su obligación hacerlo siem
pre que tres de los miembros de la Directiva 
lo solicitaren por escrito, manifestando el ob
jeto de la reunión.

Art. 14.—El Tesorero y  todos los emplea
dos que tuvieren á su cargo el manejo de fon
dos de la Compapía, están obligados á dar 
fianza por la cantidad que la Directiva deter
mine y, 4 su entera satisfación, para proteger 
los intereses de la Compañía contra las pér
didas que pueda sufrir por negligencia colpa- 
ble, ó falta de probidad de dichos empleados.

Art. 15.—Todos los accionistas que posean 
ó adquieran en lo sucesivo fincas de fruta ó 
cocos, estarán obligados á vender dichos pro
ductos á la Compañía, siempre que para ello 
fueren requeridos por el Gerente. En caso.que 
la Compañía no pueda recibir toda la fruta y  
cocos-en sus buques, será obligación del Ge
rente celebrar contratos con otros buques ó 
cargadores, á nombre de la Compañía y  en 
beneficio de los accionistas dueños de dicha 
fruta y cocos, debiendo pagar inmediatamen

te á los respectivos dueños, el importe de la 
venta, exceptuando el caso en que dichos due
ños ó alguno de ellos, no hubiese pagado al
guna de las cuotas correspondientes á sus ac
ciones inscritas en les libros de la Compañía, 
según los llamamientos hechos por la Direc
tiva, en cayo caso, el Gerente, en ejercicio de 
sus facultades, puede retener el todo ó parte 
de las referidas cuotas. Los accionistas que 
vendieren fruta ó cocos contrariando las pres
cripciones de este artículo, pagarán por la 
prifuera vez una multa, cuya cuantía, será de
terminada por la Directiva, no pudiendo ex
ceder, en ningún caso, de la cantidad recibi
da en pago de lo que vendieron, y por la se
gunda vez perderán todas las acciones qne 
tengan en la Compañía

Art. 16.—Los empleados ó trabajadores ne
cesarios para el servicio de la Compañía, en 
la carga y descarga de boques ó como mari
neros, estiradores, prácticos, dependientes ó 
que por cualquier otro motivo se ocuparen, 
serán nreferidos éntre los accionistas á cual
quiera otros que no* lo fueren.

Juntas.
Art. 17.—Sólo los accionistas podrán asis

tirá  las .Juntas déla Compañía, y cada ac
cionista tendrá tantos votos, cnantas sean las 
acciones que á su nombre se bailen inscritas 
en los libros de la Compañía. Los accionis
tas pueden hacerse representar y  dar sns vo
tos por poder en todas las Jnntas, con tal que 
este poder sea por escrito, y  baya sido archi
vado por el Secretario de la Compañía antes 
del día señalado para la Junta.

Multas.
Art. 18.—Los miembros de la Directiva 

que no concurrieren á cualquiera de las se
siones ordinarias ó extraordinarias de la mis
ma, pagarán úna multa de tres pesos por ca
da falta, salvo el caso de que puedan discul
parse de una manera satisfactoria para la ma
yoría de sus colegas.

Dividendos.
Art. 19.—Los dividendos pueden ser re

partidos de la ganancia líquida de los négo- 
cios de la Compañía, en cualquier Junta or
dinaria de la Directiva, ó en la general se
mestral de accionistas. La Directiva puede 
reservar parte- de la ganancia líquida, con. el 
objeto de crear fondos para comprar baques 
para el servicio de la Compañía.

Art. 20.—A l o  menos una vez cada tres 
meses, la Directiva nombrará una comisión de 
tres peritos para examinar las cuentas del Te
sorero y el Gerente, y para formar y publi
car, para conocimiento de todos los accionis
tas, un estado detallado de todas las transac
ciones y negocios de la Compañía, en que a- 
parezca-el número de buques á su servicio, 
tanto pertenecientes á ella, como fletados, el 
eosto de los primeros y  cantidades pagadas 
por los últimos, el número y  clase de carga
mentos comprados y  embarcados por cuenta 
de 1a Compañía, el costo de cada cargamento 
y la ganancia líquida ó pérdida correspon-> 
diente á cada embarque; y, finalmente, un ba
lance de comprobación, qne demuestre el 
exacto estado financiero de la Compañía.

Este informe será firmado por la ComisiÓD, 
por el Presidente y Secretario de la Compa
ñía, v se publicará en los periódicos de la lo
calidad, si los hubiere, y en caso contrario, 
será fijado en. la oficina de la Compañía, pa
ra la libre inspección de los accionistas.

Estatutos.
Art. 21.—Los presentes estatutos serán au

torizados por la Jnnta Directiva, en sesión 
ordinaria, pudiendo, en todo tiempo, ser re
formados, enmendados ó aumentados por la 
misma, en Junta ordinaria, y  por unanimi
dad de votos, ó en Junta General ordinaria ó 
extraordinaria de accionistas, por voto que 
represente la mayoría de las acciones emi
tidas.

Orden de asuntos en las sesiones.
Art. 22.— 1.° Llamar la lista.
2. ° Lectora del acta de la anterior sesiÓD.
3. ® Correspondencia á la Directiva.
4. ° Informes de empleados y agentes.
5. ® Informes de comisiones.
6. ® Asuntos pendientes.
7. ® Nuevos asuntos.
Roatán, Marzo 6 de 1889.—Manuel S. Ló

pez.—Wm. C. Burchard.—T. Hernández.— 
Joseph A. Me. Bride.—John T. Scott.— J 
Nelson.—B. Suárez.—John Smith.—Robt. T. 
Grañt;”—y

3.®—Señalar la caota de mil pesos, que de
berá ingresar en la caja social, dentro de tres 
meses, contados desde esta fecha, para qúe la 
Sociedad comience sus operaciones, debiendo 
el Gobernador Político del expresado Depar
tamento, remitir á esta Secretaría una cons
tancia de haberse cumplido esta condición. 
Comuniqúese y- regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

PODER JUDICIAL.
Juicio civil, ventilado entre Don Juan B. Hernández 

y  Don José Antonio M ejía Barcenas, por canti 
dad de pesos.

Corté Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Noviembre catorce de mil ochocientos ochen
ta y tres.

Vistos estos autos, en que Don Juan B. 
Hernández reclama de Don José Antonio 
Mejía Barcenas, la cantidad de doscientos pe- 
■gos sesenta y dos y un cuarto centavos, que 
éste le adeuda por sueldos como Mavordomo 
en la hacienda. “ Puerto Sal”  y  suplementos 
hechos á beneficio de la misma; autos que han 
venido al conocimiento de este Tribunal, en 
virtud del recurso de casación en la forma y  
en el fondo, interpuesto por el representante 
del demandado contra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones de la Sección de Comaya- 
gua, pronuheiada el quince de J u d ío  del co
rriente año.

Resalta: que el Señor Hernández se pre
sentó ante el Juez de Letras de la Sección de 
Omoa, con fecha cuatro de Mayo del año pró
ximo pasado, demandando al Señor Mejía 
Barcenas por la cantidad de que antes se ha
ce relación.
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CENTRO-AMÉRICA. 3

Resolta: qne el demandado, al contestar á 
?a demanda, negó solamente deber la canti
dad qoe el actor le reclama.

Resalta: que, por el mérito de la prueba 
rendida por las partes, el Juzgado Seccional 
de Omoa falló condenando á Don José Anto
nio Mejía Barcenas al pago de ciento cincuen
ta y seis pesos sesenta y  seis y dos cuartos 
centavos, y al de las costas.

Resulta: que, ejecutoriado ese fallo por ha
berlo consignado la Corte respectiva, el ac
tor se presentó pidiendo ejecución que le fué 
concedida el veintidós de Noviembre del año 
anterior.

Resulta: que, despaósde varias tramitacio
nes subsiguientes á la providencia en que se 
despachó la ejecución, el Juez de Letras, en 
nueye de Febrero del comente año, dió por 
embargados doscientos pesos.que el ejecutado 
presentó ai efecto.

Resulta: que basta el doce del propio mes 
se opuso el procurador de Mejía Barcenas á 
la ejecución, alegando la excepción de insufi
ciencia de título, por falta de personalidad 
de so causante para ser ejecutado.

Resulta: que, ventilado el incidente de opo
sición, el Juez de Letras que conoció de él lo 
declaró inadmisible, ordenando la ejecución.

Resulta: que, no conforme con esa resolu
ción el apoderado del Señor Mejía Barcenas, 
interpuso apelación qne le fué admitida en 
solo un efecto.

Resulta: que, oídas lás partes y sustanciado 
el recurso con arreglo á derecho, la Corte de 
Comayagua confirmó lo resuelto por el Juz 
gado de Letras Seccional de Omoa, condenan
do en las costas al apelante.

Resalta: que, no conformándose con este 
fallo el procurador del ejecutado, interpuso 
en tiempo el recurso de casación en la forma 
y en el fondo, que le fué admitido, alegando 
en su apoyo la violación de los artículos 428, 
inciso l.° del Código de Procedimientos, y 
2.026, 2.039, 2.065 y 2.07S, inciso 2.° del 
Civil.

Considerando: qne la excepción propuesta 
por el ejecutado no es de las que enumera el 
artículo 425 del Código de Procedimientos 
en cuya virtud no debe estimarse como legal.

Considerando: que, aúnen el caso de que Ea 
referida excepción fuera de las enumeradas 
en dicho artículo, no se hizo uso de ella éa 
el tiempo que señala el artículo 424 del pro
pio Código.

Considerando: que, rechazada la excepción 
por los motivos expuestos, era de todo punto 
inadmisible la prueba que sobre ella se pre
tendió rendir, por cuya razón no ha podido 
sostenerse que ha habido negativa de prueba 
en el presente caso.

Considerando: que las demás violaciones á 
qué se refiere el ejecutado, desde luego que 
aluden á puntos sobre los cuales ño se excep- 
cionó en tiempo, no merecen ser considera
das en el actual fallo.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nétabre de la República, dé conformidad con 
loe artículos citados y los 738, 739, 750 y 752 
del Código de Procedimientos, por unanimi
dad de votos, declara: no haber lugar á la ca

sación, ni en la forma ni en el fondo, de la 
sentencia de que se ha hecho ménto; conde
nando en las costas al recurrente.—Notifí- 
quese, y, con la certificación de estilo, de
vuélvanse los antecedentes al Tribunal de su 
procedencia.—Gómez.—Zelaya.—Matate Bri
to.—Durón.—Escobar.— C. Martínez, Srio.

En la criminal seguida á Agostía Vela, por lesiones
ejecutadas en la persona de Natividad Estrada.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Diciembre seis de mil ochocientos ochenta y, 
tres.

Vista la causa instruida contra Agustín 
Vela por el delito de lesiones, ejecutadas en 
la persona de Natividad Estrada, la noche del 
treinta y uno de JOlio del corriente año, en. 
una de las calles de San Pedro Sala; autos 
que han venido al conocimiento de este Tri
bunal, en virtad del recurso de casación en 
el fondo, interpuesto por el reo contra la sen
tencia pronunciada por la Corte de Apelacio
nes de la Sección de Comayagua, el diez y 
ocho de Octubre último, condenándolo á su
frir siete meses de presidio en el de Santa 
Bárbara, con el descuento legal, á pagar 
la curación del ofendido, debiendo suminis
trar alimentos á él y  su familia, y  á la repo
sición del papel invertido en la causa con el 
del sello correspondiente.

Resulta: que, al instruirse el proceso, se or
denó por el Juez respectivo el examen y ca
lificación de las heridas sufridas por Nativi
dad Estrada, las cuales fueron apreciadas 
— una leve, otra grave y  la última peligrosa; 
quedando de tal modo establecido el cuerpo 
del delito.

Resulta: que, continuando el procedimien
to, se recibieron las declaraciones de Gertru
dis España, Leandra é Isidora Daarte y  Na
tividad Guevara, quedando establecido, se
gún las tres primeras: que, en el interior de 
la casa de habitación de la Señora España, se 
encontraban, la noche expresada, Agustín Ve
la y Natividad Estrada, donde se cruzaron 
algunas palabras de desagradó, y  donde el 
primero dió al segando ana bofetada, de la 
cuál cayó sobre un cajón, saliéndose 41a calle 
en seguida en disposición de riña: que Vela 
ha procurado siempre causar males á Estrada, 
y que la voz pública sindica á aquél como el 
antor de las heridas de éste. V  por la decla
ración del último, consta: qne, inmediatamen
te después de salir Vela y Estrada de la casa 
de la Señora España, los vió agarrados riñen
do en la calle y frente á la misma habitación, 
quedando Estrada, al separarse, ya herido, 
pero sin vérsele á Vela, en aquel momento, 
ninguna arma; y  que, entre los contendientes, 
ha existido cierto desagrado, por razón de ce
los por una de las Señoras que habitan la ca
sa donde empezó el disgusto.

Resalta: qne el reo fonda el recurso en ha
berse dictado la sentencia aludida con infrac
ción de los artículos 330, reglas l_* y  2 .\ y  el 
373, inciso 2.° del Código de Procedimientos.

Considerando: qne el hecho qne ha motiva
do el procedimiento está debidamente com
probado.

Considerando: que los datos que obran en 
la parte samaría del juicio, y  qne antes que
dan consignados, son suficientes para conven
cer jurídicamente de que Agustín Vela es el 
autor de las heridas sufridas por Natividad 
Estrada.

Considerando: qne, en virtud de lo expues
to, la Corte de Apelaciones no ha- cometido 
ninguna de las violaciones apuntadas por el 
reo.

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de 
la República, y en aplicación de los artículos 
373, 738, 739 y 750 del Código de Procedi
mientos, por unanimidad de votos, declara: 
que no ha lugar á la casación de la sentencia 
que ha motivado el recurso; condenando ea 
costas al recurrente.—Notifíquese, 'y, con la 
certificación de estilo, devuélvanse los autos 
al Tribunal de su procedencia.—Agüero.—  
Zelaya.—Matute Brito.—Escobar. —D urón — 
Constantino Martínez, Srio.

V oto particular y  sentencia que recayeron en la cau 
sa instruida contra Cinecio Domínguez, por im
putársele el delito de homicidio, ejecutado en Don 
Cástnlo Laínez.

Voto particular del Magistrado que sus
cribe.

No estando conforme con el parecer de mis 
colegas, en cuanto á la no admisibilidad del 
recurso dé casación que á este Tribunal ha 
traído el defensor del reo Cinecio Domínguez, 
voy á émitir el voto particular que la ley pres
cribe en estos casos.

Se ha creado este proceso contra Cinecio 
Domínguez, por imputársele el delito de ho
micidio en la persona de Cástulo Laínez, co
metido la noche del seis de Junio del corrien
te año en la casa de la víctima, situada en el 
pueblo de San Antonio de Flores. Recono
cido el cadáver de Laínez por dos inteligen
tes nombrados por el Juez Instructor, se le 
encontraron dos heridas ejecutadas con arma 
de fnego, las cuales, según la opinión de és
tos, le produjeron la muerte.

Establecido de tal modo el cuerpo del deli
to, veremos á continuación las pruebas que 
sirven de fundamento para hacer responsable 
á Domínguez del hecho qne se le impata y, 
por consiguiente, para declarar sin lugar la 
casación propuesta.

Esta se ha interpuesto por creerse que la 
Corte de Apelaciones, al confirmar la pena de 
siete años de presidio y  demás accesorias, im
puestas al procesado-por el Juez de Letras 2.® 
de este Departamento, ha violado el articuló 
373 del Código de Procedimientos, fundado 
en qne los datos qne obran en él" proceso no 
son suficientes para constituir la prueba pre
suntiva son los caracteres de gravedad, pre
cisión y concordancia necesarios para conde
nar á Cinecio Domínguez.

Y o abrigo la misma creencia, es decir, que 
no hay prnebas en que basar un fallo conde
natorio; y para mostrarlo, haré un análisis de 
los indicios qne en contra y  en favor del reo 
existen en el expediente.

Son en contra: haber manifestado Domín
guez á Estanislao González, seis ú ocho días
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antes de la muerte de Laínez, que éste tenia 
en constante desacuerdo á los vecinos del pue- 
blo y que solo matándolo se componía: que, si 
quería, que lo hicieran los dos; es decir, los dos 
interlocutores, asegurándole que no tendrían 
riesgo de ser vistos, porque el hecho se ejecu
taría desde uu cerco que hay frente á la casa 
de laínez; propuesta que fué rechazada 
por González, contestándole que él solo era 
suficiente: haber salido Domínguez de su ca
sa con fusil y un almuerzo el día seis de Ju
nio del presente año, diciendo que iba á ca
zar donde Francisco Pérez, y tomar la direc
ción ó camino del pueblo San Antonio de 
Flores, donde residía Laínez: habérsele nota
do á Domínguez, al día siguiente de la con
sumación del hecho, mucha confusión: decir
se en el pueblo indicado que Domínguez fué 
el que dió muerte á Laínez; y afirmarse por 
el encausado, que la noche que tuvo lugar la 
muerte de Cástulo, durmió en casa de Esta
nislao González, y ser este hecho falso.

Y  son en favor: la conducta irreprochable 
del reo: no haber sido nunca procesado: no 
tener contra la víctima ningún antecedente 
de enemistad: tener- Laínez, en el pueblo de 
su residencia, muchos enemigos capaces de qui
tarle la vida en la primera ocasión, siendo los 
principales—Manuel Flores, Rosa Moneada y : 
Reyes Briseño: haber manifestado, este últi
mo, que Laínez no quería salir del pueblo, 
pero que por fin lo sacaría ya fnsilado, por
que de algún modo le había de pagar las va
cas que le había subastado; y  creerse que di
cha subasta, hecha en los semovientes de las 
tres personas indicadas como enemigo's, era 
la cansa de la muerte de Laínez.

Esto es todo lo que, sustancialmente, existe 
en pro y  en contra de Domíngnez; porque 
aunque mucho se ha investigado y  mucho se 
ha escrito, todo lo demás es inconducente a l; 
objeto, como inconducente es el hecho de ha
ber llegado Domínguez á su casa ocho ó diez 
días antes de la muerte de Laínez con cuaren
ta ó cincuenta pesos y  algunas mercaderías, 
afinque, esto se encuentra plenamente probado.

La excitación hecha por Domínguez á Gon
zález para ir á tirar á Laínez, está justificada 
por testigos, lo mismo qne por su propia con
fesión, annqne afirma en su declaración inda
gatoria qne lo hizo de broma, y en la confe
sión con cargos, por haberlo amenazado con 
palos el Inspector del Departamento de “ El 
Paraíso.”

Talvez esto sea falso, pero es posible, y, 
annqne así no fnera, ¿no es también probable 
qne, al hacerse dicha proposición, se haya te
nido en mira descubrir, entre otras cosas, los 
propósitos de González respecto de Laínez, 
puesto que éste era mal querido por la mayor 
parte de los vecinos del pueblo; más si se atien
de á qne los criminales no bascan testigos de sus 
hechos, y  hechos graves como el presente, ni 
bascan á quien confiar sns designios; y  más aún, 
si se atiende á qne Domínguez es de conducta 
irreprochable, nunca procesado, pin ningún 
antecedente de enemistad con el muerto, te
niendo éste, por lo contrario, machos enemi
gos capaces de quitarle la vida, como lo ase
guran dos testigos contestes é intachables?

¿No sería más lógico, más racional, presumir 
qne el autor de este homicidio pudiera ser Re
yes Briseño, quien era enemigo capital de 
Laínez, y que, días antes, también había, ase
gurado que éste no quería salir del pueblo, 
pero que por fin lo sacaría ya fusilado, porque 
de algún modo le había de pagar las vacas que 
le subastó'? Basta pensar, para qne nazca, 
cuando menos, una verdadera dada.

Probado está también que Domínguez sa
lió de su casa el seis de Junio, fecha de la 
muerte de L'aínez, con su fusil y nn almuerzo, 
diciendo qne iba á cazar donde Francisco Pé
rez, y que tomó la dirección ó camino que con
duce al pueblo de la residencia del muerto.

Nada, absolutamente nada indica esto con
tra el procesado, no constando, como no cons
ta en el expediente, que lo hayan visto llegar' 
al expresado pueblo. Legua y media hay de 
éste al punto llamado Tolobre, de donde sa
lió Domínguez, y nadie puede sacar por con
secuencia precisa que, para llegar al término 
de la jornada, baste sólo empezarla. Este in
dicio qne, á juicio del Tribunal, tanto pesa en 
contra del reo, tal vez pueda decir algo en su 
favor.

El qne se propone consumar nn crimen,: 
así como busca la soledad, las tinieblas y  o- 
tras muchas astucias para conseguir la impuni
dad, busca también los caminos tortuosos, las 
direcciones opuestas del punto de sus miradas.

De manera qne, al oír decirse qne lo vieron 
tomar el camino de San Antonio de Flores, 
puede presumirse la inocencia de sns propósi
tos. El tercer indicio apuntado eñ contra del 
reo; el habérsele notado á Domínguez mucha 
confusión el día siguiente de la muerte de 
Laínez, lo afirma sólo el testigo Julio Urca- 
lio, y esto porque así se lo refirió Manuel Sán
chez; afirmación qne de sayo carece de valor, 
y qne se hace más incierta, cuando vemos al 
expresado Sánchez declarando varias veces, 
en este juicio, sin que se le haya ocurrido de
cir lo mismo.

Por esto no merece ocuparse de éL
La creencia de algunas personas- del pueblo 

de San Antonio de Flores, condenando á D o
mínguez como el autor de la muerte de Laí- 
nez, está muy lejos de constituir indicio qne 
sirva en tanto al conocimiento de la crimina
lidad de éste, cuando otras personas, con me
jores razones opinan qne lá ¿abasta de las -va
cas ha sido la cansa de la muerte de Cástulo.

Respecto del último indicio, annqne algo 
pudiera decirse, paréceme que tiene alguna 
fuerza, ¿pero qué se haría con él sólo cuaáido 
los demás, si es que algún valor han tenido, 
están completamente destruíaos ó contrape
sados con los qfie en su favor cuenta el reo; 
estableciéndose, cuando menos, ana positiva 
duda, en cuyo caso debería hacerse aplicación 
del principio universal, humanitario y justo, 
el principio de qne es preferible absolver á 
nn delincuente qne condenar á nn inocente?

Es por todo lo expuesto qne creo que la 
presunción que ha servido de fundamento á 
la Corte de Apelaciones para condenar á Ci- 
necio Domínguez, como autor de la muerte de 
Cástulo Laínez, es insnficiente para este ob
jeto, por faltarle los caracteres de grave, pre

cisa y  concordante; y  que, violándose así el 
artículo 373 del Código de Procedimientos, 
ha lagar á la casación propuesta por el defen
sor del reo, Don Ramón Fiallos.—Tegucigal- 
pa, Diciembre 13 de 1SS3.—Camilo T. Du- 
rón.— Constantino Martínez, Secretario.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Diciembre tres de mil ochocientos ochenta y 
tres.

Vista la presente causa instruida contra 
Cinecio Domínguez, por imputársele el delito 
de homicidio ejecutado en la persona de Cás
tulo Laínez; causa que ha venido al conoci
miento de este Tribunal, en virtud del recurso 
de casación en el fondo, interpuesto por el 
defensor del reo contra la sentencia de la Cor
te de Apelaciones de esta Sección, confirman
do el fallo pronunciado por el Juez de Letras 
2.° de este Departamento, en que condena al 
mencionado reo á la pena de siete años de 
presidio mayor en el de esta ciudad, á sumi
nistrar alimentos á la familia del occiso, á la 
reposición del papel empleado en esta actua
ción y  al pago de costas.

Resulta: que, el seis de Junio del corriente 
año y  como á las nueve de la noche, dieron 
muerte en sn propia morada á Don Cástulo 
Laínez, Juez de Paz propietario del pueblo 
de San Antonio de Flores, del círculo de Texí- 
guat en este Departamento.

Resulta: qne el Alcalde Municipal de dicho 
pueblo, en su carácter de Juez de Paz por 
ministerio de la ley, instruyó la información 
correspondiente para averiguar la comisión 
del delito y la persona del delincuente.

Resulta: que, nombrados dos peritos y prac
ticado por ¿líos el reconocimiento del cadá
ver, de común acuerdo declararon haber en
contrado en él dos lesiones, ejecutadas con 
arma de fuego, las que, por su naturaleza, ha
bían causado, á su juicio, la muerte de Don 
Cástulo Laínez.

( CoTtcluirá.)

AVISOS OFICIALES.
Se su p lica  a l co m ercio

que el día del vencimiento de sus obligacio
nes con esta Dirección, se sirva el deudor 
respectivo remitir á esta oficina el valor del 
pagaré ó giros á sn cargo, sin esperar á qfie, 
como hasta hoy ha sido práctica corriente, se 
envíe á efectuar el cobro y  recibo á domicilio.

Para inteligencia de los interesados se hace 
saber: que si no se atiende este pedimento, 
los documentos no cubiertos serán devueltos 
i  la oficina de sn procedencia, para el cobro 
al otorgante 6 librador, sin perjuicio de reti
rar esta concesión en el trasporte de fondos.

República de Rondaras.—Dirección Gene
ral de Rentas.—Tegucigalpa, Mayo U  de 1S89.

R oque J . M uSo z .

TIPOGBAFÍA NACIOiíAX____CALLE ES AL.
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